
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada OCHO (08) de MAYO de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a) AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202301012 

00 formulada por OLGA LUCÍA PAREDES SÁNCHEZ contra JUZGADO 29 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO  

No 11001-3103-029-2022-00296-00 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 
 

SE FIJA:   10 DE MAYO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  10 DE MAYO DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 
 

 
 
 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 
 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 
 
 

 
Ref. Acción de tutela de OLGA LUCÍA PAREDES SÁNCHEZ contra el JUZGADO VEINTINUEVE 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2023-01012-
00. 

 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Admitir a trámite la tutela promovida por Olga Lucía Paredes Sánchez 

contra el Despacho Veintinueve Civil del Circuito de esta capital.  

 

Ordenar al demandado que, en el término perentorio de UN (1) DIA, presente 

un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de amparo, so 

pena de que se tengan por ciertos los descritos en la demanda (artículo 20 

del Decreto 2591 de 1991), relacionados con el proceso verbal identificado 

con el consecutivo 11001-3103-029-2022-00296-00, cuyo expediente en 

medio digitalizado se deberá remitir.  

 

Disponer que, en el mismo lapso, el Despacho convocado y/o la Secretaría 

de la Sala, notifique de la admisión a trámite del amparo a Seguros 

Generales Suramericana S.A., Abelardo Paredes Moreno, David Santiago 

Cortés Paredes, José Sebastián Lara Salinas, Oleisa Sánchez Hurtado, Tania 

Nicolle Jiménez Paredes, Verónica Paredes Sánchez, las partes, 

intervinientes y personas interesadas en la aludida actuación, que se 

encuentren debidamente vinculados a ese juicio.  

 

Por secretaría, publíquese esta providencia en la plataforma digital de la 

Rama Judicial para la intervención de terceros que tengan algún interés en 

la acción constitucional. 
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Ref. Acción de tutela de OLGA LUCÍA PAREDES SÁNCHEZ contra el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2023-01012-00. 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Aida Victoria Lozano Rico

Magistrada

Sala 016 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12f6b53ce1edb34415f9cce3037867cd5a2133ec9b09a67a1b4eb414a8984c6f

Documento generado en 08/05/2023 04:38:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Señores; 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ - (REPARTO) 
E. S. D.  
 
 
REFERENCIA:   Acción De Tutela. 
ACCIONANTE:  OLGA LUCÍA PAREDES SÁNCHEZ 
ACCIONADO:    JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL DEL CIRCUITO DE   

BOGOTÁ 
 
OLGA LUCÍA PAREDES SÁNCHEZ, persona mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No 1.016.059.629, domiciliada y residente en 
Bogotá, actuando en nombre propio y en calidad de demandante a través 
de apoderado judicial en el proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito me permito interponer ACCIÓN DE TUTELA en contra 
del JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
con  domicilio en esta ciudad para que previstos los tramites señalados 
en el artículo 86, de la Constitución Nacional y en el decreto 2591 de 
1991, y modificado por el decreto 306 de 1992 para que se protejan los 
derechos fundamentales tales como el derecho al debido proceso, acceso 
a administración de justicia, mínimo vital, dignidad humana y de 
cualquier otro que se llegare a demostrar como vulnerado o amenazado 
por la entidad accionada, con fundamento en las siguientes 
consideraciones de hecho y de derecho: 
 

I. HECHOS 
 
1. A través de mi apoderado judicial, el doctor GILBERTO HUERTAS 

CASTRO, presenté reclamación directa formal para el reconocimiento 
y pago de los perjuicios ocasionados en accidente de tránsito en 
contra de los señores CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ y OMAR 
GALVIS SANDOVAL  

2. Dentro del presente proceso se llamó en garantía a la aseguradora 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

3. El despacho realizó la radicación del proceso el día 09 de agosto de 
2022 bajo el número 11001310302920220029600 y lo ingresó AL 
DESPACHO el mismo día para su debida revisión. 

4. Los datos de identificación del proceso en curso son los siguientes:  

DEMANDANTES: 

ABELARDO PAREDES MORENO 
DAVID SANTIAGO CORTÉS PAREDES 
JOSÉ SEBASTIÁN LARA SALINAS 
OLEISA SÁNCHEZ HURTADO 
OLGA LUCÍA PAREDES SÁNCHEZ 
TANIA NICOLLE JIMÉNEZ PAREDES 
VERÓNICA PAREDES SÁNCHEZ 

DEMANADADOS: 
CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ 
OMAR GALVIS SANDOVAL 
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5. De común acuerdo entre las partes, se realizó y autenticó 

desistimiento de las pretensiones, acuerdo de transacción y 
terminación del proceso por concepto de indemnización integral y 
completa de los perjuicios objeto del proceso por parte de la 
aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

6. Los documentos anteriormente referenciados fueron enviados 
electrónicamente al despacho por el doctor JAIRO RINCÓN ACHURY 
el día 24 de marzo de 2023. 

7. El día 11 de abril de 2023, el juzgado ingresó el proceso al despacho, 
sin embargo, a la fecha no se evidencia que se haya estudiado y 
realizado el trámite procesal correspondiente para la terminación del 
proceso anteriormente descrito.  

8. Lo anterior, genera grave afectación atendiendo a que la tardanza 
efectuada por el despacho para dar terminación al proceso hace que 
disminuya mi mínimo vital ya que el pago de la indemnización 
depende de ello y en la actualidad estoy asumiendo los gastos de 
tratamiento médico y manutención de mi menor hijo y esposo.  

9. Es de mencionar que el acuerdo, de transacción  depende el pago de 
la legalidad que se pueda notificar por estado.   

 
II. PRETENSIONES 

 
Como fundamento en los hechos relacionados, me permito solicitar al 
señor Juez, respetuosamente TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL 
AL ACCESO A LA JUSTICIA, vulnerado al no dar celeridad al proceso, 
generando tiempo de espera innecesario.  
 
PRIMERO: TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL tales como el 
debido proceso vulnerado al no desarrollar el proceso de forma expedita, 
atendiendo a la tardanza que se presenta sobre la aceptación del 
desistimiento y terminación del proceso anteriormente descrito.  
 
SEGUNDO: SE ORDENE al JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ que ordene la revisión de los documentos 
radicados por el abogado JAIRO RINCÓN ACHURY y decida respecto de la 
transacción respecto del proceso No. 11001310302920220029600 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
En derecho me fundamento en los artículos 23 y 29 de la CN como 
soporte de la acción de tutela y demás normas concordantes. 
 
A través del tiempo y partir de la nueva constitución políticas de 
Colombia de 1991. Las personas se han visto abocadas a la defensa de 
sus derechos con la oportunidad consagrada en la ACCIÓN DE TUTELA. 

PROCESO No.:    11001310302920220029600. 

NATURALEZA:    
DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA: 
 
ARTÍCULO 29: “El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio.” (Subrayado y negrita fuera del texto) 
 
ARTÍCULO 229: “Se garantiza el derecho de toda persona para 
acceder a la administración de justicia. La ley indicará en qué casos 

podrá hacerlo sin la representación de abogado”. (Subrayado y negrita 
fuera del texto) 
 
SENTENCIA C-163-19: 
 

“El debido proceso constituye un conjunto de garantías destinadas 
a la protección del ciudadano vinculado o eventualmente sujeto 
a una actuación judicial o administrativa, para que durante su 

trámite se respeten las formalidades propias de cada juicio. En 
consecuencia, implica para quien asume la dirección del 
procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la 
plenitud de las formas previamente establecidas en la Ley o en los 
reglamentos. Esto, con el fin de preservar los derechos de quienes se 
encuentran incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos 
en que la actuación conduzca a la creación, modificación o extinción de 
un derecho o una obligación o a la imposición de una sanción” 
(Subrayado y negrita fuera del texto) 
 

SENTENCIA T-608-19: 
 

Así las cosas, la Corte ha señalado: 
 
“ (…) La administración de justicia, como función pública que fue 
encomendada al Estado por parte de la Constitución, es un medio 
para hacer efectivos los derechos, obligaciones, garantías y libertades 
consagrados en la ley y en la Carta Política en cabeza de los 
ciudadanos. En esa medida, así como el artículo 229 de la 
Constitución establece el derecho de todos los asociados de acceder a 
la administración de justicia; dicho derecho conlleva la obligación 
correlativa por parte del Estado de garantizar que dicho 
acceso sea real y efectivo, y no meramente nominal.(…) 
(Subrayado y negrita fuera del texto) 
 

Del mismo modo, la Ley 270 de 1996 consagró el principio de celeridad 
como uno de LOS FUNDAMENTOS PRINCIPALES de la Administración de 
Justicia, al imponer que: “ (…) la administración de justicia debe ser 
pronta, cumplida y eficaz en la solución de fondo de los asuntos 
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que se sometan a su conocimiento. Los términos procesales serán 
perentorios y de estricto cumplimiento por parte de los funcionarios 
judiciales” (Subrayado y negrita fuera del texto). 
 
Por lo que, se puede apreciar que, el derecho a obtener una respuesta 
oportuna frente a las pretensiones que se formulen y el derecho a que, en 
el trámite de las actuaciones judiciales, no se incurra en omisiones o 
dilaciones injustificadas 

IV. JURAMENTO 
 
Balo la gravedad de juramento, manifiesto que no he instaurado otra 
acción de tutela con fundamento en los mismos hechos y derechos y 
contra la misma autoridad a que se contrae la presente, y ante otra 
autoridad judicial. 
 

V. PRUEBAS 
Anexo como pruebas: 
 

1. Correo electrónico remitido por Jairo Rincón Achury.  
2. Desistimiento. 
3. Transacción.  

 
5.1 Prueba trasladada  
 
Solicito  al  despacho  se ordene al juzgado 29 civil  del  circuito del 
proceso No. 11001310302920220029600 se remita copia del expediente 
para que sea analizado  por su despacho  y se pueda identificar los 
radicados que dieron origen a la presente demanda de tutela. 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones en la dirección Calle 12B No. 8ª 03 en Bogotá, 
Correo electrónico pbautistab@ucentral.edu.co, 
juristahuertas@hotmail.com, paredesolgalucia@gmail.com. 
 
Juzgado Veintinueve (29) Civil Del Circuito De Bogotá, recibe 
notificaciones en Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 14, correo electrónico 
ccto29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Cordialmente,  
 
 
OLGA LUCÍA PAREDES SÁNCHEZ  
C.C. No 1.016.059.629 

mailto:pbautistab@ucentral.edu.co
mailto:juristahuertas@hotmail.com
mailto:paredesolgalucia@gmail.com
mailto:ccto29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Asistente Jurídico - PB. <dilexasistentejuridico1@gmail.com>

RADICADO: 11001-3103-029-2022-00296-00 – Proceso de Responsabilidad Civil
Extracontractual. Demandante: OLGA LUCIA PAREDES SANCHEZ Y OTROS.
Demandado: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTROS -Allega
"DESISTIMIENTO Y TRANSACCION"

JAIRO RINCON ACHURY <JAIRORINCONACHURY@rinconachuryabogados.com.co> 24 de marzo de 2023,
08:54

Para: "ccto29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co" <ccto29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: "juristahuertas@hotmail.com" <juristahuertas@hotmail.com>, "dilexasistentejuridico1@gmail.com"
<dilexasistentejuridico1@gmail.com>, "abogadalinamsanchez@gmail.com" <abogadalinamsanchez@gmail.com>

Señor
JUEZ 29 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E. S. D.

Con Copia a

juristahuertas@hotmail.com
dilexasistentejuridico1@gmail.com
abogadalinamsanchez@gmail.com

Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual. Demandante: OLGA
LUCIA PAREDES SANCHEZ Y OTROS. Demandado: SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A. Y OTROS
RADICADO 11001-3103-029-2022-296-00

En mi calidad de apoderado especial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.,
respetuosamente me dirijo a su despacho a fin de allegar:

DESISTIMIENTO Y TRANSACCIÓN

Solicito amablemente se sirva ordenar el archivo del proceso por desistimiento conforme lo han
acordado las partes.

Del Señor Juez,

Cordialmente,

JAIRO RINCON ACHURY
Derecho de Seguros PUJ
Derecho Penal UN
Magister Ciencias Penales y Criminológicas UEC
Derecho Médico PUJ

mailto:juristahuertas@hotmail.com
mailto:dilexasistentejuridico1@gmail.com
mailto:abogadalinamsanchez@gmail.com
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Calle 26 A 13-97 ofs. 1105 y 1504
Edificio Bulevar Tequendama
Tels. 7042090 – 7042053 – 4884956 - 4884580

2 archivos adjuntos

DESISTIMIENTO 2022-296.pdf
312K

TRANSACCIÓN 2022-296.pdf
1046K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b8851b468f&view=att&th=18713e660cbd8f84&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b8851b468f&view=att&th=18713e660cbd8f84&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw































